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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DENOMINADO “REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE CENTROS DE 
PARTICIPACIÓN E INTEGRACIÓN DE INMIGRANTES (8 LOTES)” 
COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO, DENTRO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO FSE DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2014-2020), PORCENTAJE DE 
COFINANCIACIÓN 50%, ENCUADRADO EN EL EJE 2, OBJETIVO TEMATICO 9, 
PRIORIDAD DE INVERSIÓN 9.3, OBJETIVO ESPECÍFICO 9.3.2. Nº DE FONDO 
2015/00086, Nº DE PROYECTO 2015/000676” 

 

La Estrategia de Inclusión Social de la Comunidad de Madrid 2016-2021, aprobada por 
el Consejo de Gobierno el 11 de octubre de 2016, prevé en su Objetivo 17. Población 
inmigrante: “el diseño e implantación de una Estrategia integral para la inclusión social 
de las personas inmigrantes o de origen inmigrante que refuerce su integración plena 
en la sociedad madrileña. Esta estrategia actuará en los ámbitos clave (educación, 
vivienda, empleo, salud, acceso a los servicios, discriminación, etc.), promoverá la 
igualdad de oportunidades y se desarrollará en estrecha colaboración con los 
municipios y las entidades sociales”.  
En desarrollo de esta previsión el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
en su sesión de 18 de diciembre de 2018, acordó la aprobación del Plan de 
inmigración de la Comunidad de Madrid 2019-2021. 

El Plan de inmigración de la Comunidad de Madrid 2019-2021 asigna a los Centros de 
Participación e Integración de Inmigrantes, un papel relevante en la ejecución de los 
objetivos y medidas del mismo, y en la medida 8 se prevé “Afianzar los Centros de 
Participación e Integración de Inmigrantes (CEPI) y estudiar la apertura de nuevos 
centros en función del crecimiento de la población extranjera, así como de la 
disponibilidad presupuestaria determinada por la situación económica”.  

En el momento de más intensa llegada de inmigrantes a España, en 2005, Madrid fue 
la primera comunidad en desarrollar dispositivos innovadores, como los Centros de 
Participación e Integración de Inmigrantes (CEPI), concebidos como centros de 
encuentro, conocimiento y apoyo personal, legal, y profesional. 

En la Comunidad de Madrid, en enero de 2019 se encontraban empadronados 
950.916 ciudadanos extranjeros, lo que supone un 14,10 del total de la población. Esta 
cifra se venido incrementando en los últimos años y es previsible que cuando se 
contabilicen los ciudadanos extranjeros empadronados en enero de 2020, esta cifra 
supere el millón de extranjeros. 

La Comunidad de Madrid cuenta en estos momentos con 8 Centros de participación e 
integración de inmigrantes.  

En el momento actual, los Centros de Participación e Integración (CEPI), se 
encuentran plenamente consolidados en la Comunidad de Madrid, siendo un referente, 
no solo para la población de origen extranjero, sino también para la población 
española de sus zonas de influencia, en especial las actividades relacionadas con la 
mejora de la empleabilidad y esto es fácilmente comprobable a la vista de los datos de 
actividad de los Centros de Participación e Integración, que se van incrementando año 
a año. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

45
77

14
77

78
10

76
59

83
73

Ref: 08/644203.9/20



 

  El Fondo Social Europeo invierte en tu futuro 

  

 

2 

 

 

 

CURSO CONOCE TUS LEYES 

CONOCE TUS LEYES 2016 2017 2018 2019

EDICIONES 292 295 298 353

USUARIOS 5.988 7.556 9.481 12.119  
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FORMACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE LA NACIONALIDAD 

NACIONALIDAD 2016 2017 2018 2019

TALLERES 56 121 174 188

PARTICIPANTES 443 1.050 1.333 1.663  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NACIONALIDAD 2016 2017 2018 2019
CURSOS 147 231 216 257
PARTICIPANTES 2.051 2.323 2.359 3.178  
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ASESORÍAS INDIVIDUALES 
 

ASESORÍAS 2016 2017 2018 2019

JURÍDICA 5.856 6.018 6.380 7.101

PSICOLÓGICA 5.407 6.397 6.090 6.224

ORIENTACIÓN LABORAL 4.152 4.099 3.250 3.329  

 
Por otra parte, en el Informe  elaborado por el Representante Especial del Secretario 
General del Consejo de Europa para Migraciones y Refugiados, el Embajador Tomas 
Bocek, con las conclusiones de su visita a España que tuvo lugar el 18 - 24 de marzo 
2018, se señala que:  
 “La Comunidad de Madrid ha puesto en funcionamiento ocho centros para la 
participación e integración (CEPI), lo que constituye un caso único en España. Estos 
centros son lugares de encuentro entre extranjeros-incluidos los migrante en situación 
irregular- y españoles y permite tener acceso a cursos de español, a la preparación 
para la obtención de la nacionalidad española, a diversos programas culturales y 
actividades deportivas, y a servicios de ayudo psicológica, orientación jurídica u ayuda 
para la búsqueda de empleo. Estos centros están y gestionados por organizaciones 
sin ánimo de lucro. Hemos visitado el CEPI de Chamartín y nos hemos quedado muy 
favorablemente impresionados por la implicación del personal de este centro en favor 
de la cohesión social, la igualdad de oportunidades para los migrantes y como tienen 
en cuenta la cuestión de la igualdad de sexos en todas sus actividades. Apoyándose 
en las buenas prácticas de los CEPI, las autoridades españolas deberían adoptar 
disposiciones en las otras regiones para garantizar el acceso de los migrantes a la 
igualdad de oportunidades en materia de inserción social.” 
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Por Decreto 279/2019, de 29 de octubre, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, 
la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad a través de la 
Dirección General de Servicios Sociales e Innovación Social, dirigirá y coordinará 
todas las políticas de integración de los inmigrantes residentes en la Comunidad de 
Madrid. 

Por otra parte, el  artículo 2 ter de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modificada 
por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre de 2009, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social establece un mandato a las 
Administraciones Públicas de asumir el objetivo de la integración entre inmigrantes y 
sociedad receptora con carácter transversal a todas las políticas y servicios públicos 
en los términos previstos en la Constitución, en los Estatutos de Autonomía y demás 
leyes. 

Mediante el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, se aprueba el Reglamento de la 
citada Ley Orgánica, que introduce una serie de instrumentos o “indicadores de 
integración” en diversos procedimientos en materia de extranjería, en particular, la 
posibilidad de emitir diversos informes por parte de la Administración Autonómica o en 
su caso, la Administración Local. 

En esta labor se otorga un papel fundamental a las Comunidades Autónomas para la 
emisión, entre otros, de informes de arraigo para la obtención de una autorización de 
residencia por circunstancias excepcionales; informes de esfuerzo de integración en 
procedimientos de renovación de Autorizaciones de residencia no lucrativa y 
renovación de autorizaciones de residencia y trabajo; informes de adecuación de 
vivienda para procedimientos de reagrupación familiar y supuestos asimilados. 

Los Centros de Participación e Integración de Inmigrantes de la Dirección General de 
Servicios Sociales e Innovación, tienen entre sus objetivos, y de forma prioritaria, la 
prestación de un servicio para la integración e inclusión social de la población 
inmigrante, especialmente la realización de acciones formativas y cursos de formación 
para el empleo, para facilitar su inserción laboral, entendiendo que la inserción laboral 
es la mejor forma de luchar contra la pobreza y de favorecer la inclusión social. 
Asimismo, prestarán apoyo a la Dirección General de Servicios Sociales e Innovación 
Social en la elaboración y gestión de las nuevas competencias que pudieran ser 
asumidas por dicha Dirección General. Dichos Centros disponen de medios materiales 
y personales, incluido el local e infraestructura administrativa de apoyo. 

Dado que la Dirección General de Servicios Sociales e Innovación Social no dispone 
de los medios personales especializados suficientes para realizar el programa de 
referencia, se propone la realización de dichos trabajos mediante la contratación con 
entidades externas. 

Este programa está cofinanciado por Fondo Social Europeo, dentro del programa 
operativo FSE de la Comunidad de Madrid (2014-2020), porcentaje de cofinanciación 
50%, encuadrado en el eje 2, objetivo temático 9, prioridad de inversión 9.3, objetivo 
específico 9.3.2.: “ Aumentar la integración socio-laboral de las personas migrantes o 
pertenecientes a colectivos en riesgo de exclusión, a través de actuaciones que 
fomenten la diversidad y la igualdad de trato y lucha contra todo tipo de 
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discriminación.”, por lo que debe someterse a las disposiciones del Tratado de la 
Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y ser coherente con las 
actividades, políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y 
mejora del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el 
empleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres y mujeres, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Consejo, de 
11 de julio de 2006, por el que se establecen disposiciones generales relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de 
Cohesión. El periodo de elegibilidad de este periodo de programación 2014-2020, y 
por lo tanto, del Programa Operativo FSE 2014-2020 de la Comunidad de Madrid, 
finaliza el 31/12/2023, y por lo tanto podrán ser elegibles todos aquellos proyectos 
cuyos gastos estén ejecutados, liquidados, justificados, y con salida material del pago 
antes de esa fecha, a partir de ese momento, se estará a lo dispuesto en el nuevo 
periodo de programación.  

El presente contrato cumple los criterios de selección ligados a los objetivos generales 
asociados a este Objetivo que van dirigidos a: 

− Promover la inclusión social 
− Luchar contra la pobreza y la discriminación 
− Promover la igualdad de oportunidades, así como la participación activa 

y la mejora de la posibilidad de encontrar empleo  

Asimismo se cumplen los criterios de carácter transversal que se incorporan a este 
Objetivo Temático a través de los que se persiguen unos objetivos generales que 
conllevan la obligatoriedad de su cumplimiento, ya que en su mayoría forman parte de 
los principios de actuación que guían el conjunto de la actividad realizada. 

Entre ellos destaca por su importancia la necesidad de integrar la perspectiva de 
género de forma horizontal que deberá garantizarse en todas las fases de los 
procedimientos, desde las tareas iniciales de sensibilización, la orientación, 
información y formación adaptadas a las características personales entre las que 
tienen singular importancia las derivadas del género, y en conjunto se priorizan las 
actuaciones que tengan un planteamiento de detección y eliminación de las barreras 
que dificultan la incorporación en pie de igualdad de la mujer a todos los ámbitos de la 
vida social y laboral. 

La consideración de este enfoque se extenderá, además, a un concepto más general 
de tratamiento de la igualdad en el sentido de que se deberá evitar todo tipo de trato 
discriminatorio, priorizando la promoción de la inclusión social de todas aquellas 
personas inmigrantes que por diferentes razones encuentran dificultades de acceso al 
mercado laboral. 

El objeto de este contrato, es la ejecución del Programa de Centros de Participación e 
Integración de Inmigrantes (8 lotes):  

1. Centro de Participación e Integración de Inmigrantes en Leganés. 
2. Centro de Participación e Integración de Inmigrantes en Alcobendas o 

San Sebastián de los Reyes. 
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3. Centro de Participación e Integración de Inmigrantes en Alcalá de 
Henares.  

4. Centro de Participación e Integración de Inmigrantes en Collado Villalba.  
5. Centro de Participación e Integración de Inmigrantes en el distrito de 

Tetuán de Madrid capital. 
6. Centro de Participación e Integración de Inmigrantes en el distrito de 

Usera/ Villaverde de Madrid capital. 
7. Centro de Participación e Integración de Inmigrantes en el distrito de 

Centro/ Arganzuela de Madrid capital. 
8. Centro de Participación e Integración de Inmigrantes en el distrito de 

Prosperidad de Madrid capital. 

El Programa del Centro, objeto del presente contrato, tendrá prioritariamente como 
finalidad la realización de actuaciones específicas de integración de las personas 
inmigrantes, con el objeto de favorecer sus posibilidades para integrarse en el 
mercado de trabajo, para conseguir el objetivo de inclusión social y lucha contra la 
pobreza, siguiéndose las siguientes líneas de actuación: 

Se ofrecerá un Programa de Servicios Integrales que favorezca la integración de las 
personas inmigrantes, que promoverá el desarrollo de proyectos y actuaciones tanto 
de ámbito grupal como individual, dirigidos a toda la población inmigrante, 
independientemente de su situación social o administrativa, y a la población 
autóctona y en especial emigrantes retornados, a fin de promover la participación, la 
integración, la sensibilización, la convivencia y la cooperación mutua, la promoción 
del bienestar de las personas, la prevención de situaciones de riesgo y las 
compensaciones de déficit de apoyo social, en estrecha coordinación con los 
Servicios Sociales Generales y con otros servicios para la ciudadanía. Para ello 
podrán desarrollar, de igual modo, cuantas actuaciones se consideren adecuadas 
para favorecer procesos de convivencia con la población autóctona e inmigrante, que 
contribuyan al conocimiento mutuo, el respeto y la tolerancia. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES  

E INNOVACIÓN SOCIAL 

 

 

 

Fdo.: Gema Gallardo Pérez 
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